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Poder Judicial de la Nación

Oficina Judicial Distrito de General Roca - Subsede Neuquén

ACTA DE AUDIENCIA
 

 
TIPO DE AUDIENCIA: EJECUCION PENAL – permanencia U7 SPF
 
Legajo Número: FGR 3226/2020/TO1/6
Carátula: CONCHA FERNANDEZ Alejandro Daniel s/Ejecución Penal
Neuquén, 18 de mayo de 2026.
 
Plataforma ZOOM
 
Juez interviniente: Alejandro CABRAL
 
Condenado: Alejandro Daniel CONCHA FERNANDEZ
DNI. 31.693.116
Comparece: sí
Detenido: si (Unidad 7 Resistencia- Chaco)
 
Ministerio Público Fiscal: Andrea DADONE
Defensa Oficial: María Emilce SCARPATTI
Defensor de Menores: no
Querellante: no
Defensor de la víctima: Daniela SESMA
Testigo: Walter MARTÍNEZ (División de Judiciales del SPF)
 
Hora de inicio programada: 11.00 horas
Hora real de inicio: 11.21 horas (demora por audiencia previa)
Hora finalización: 11.54 horas
 
Operador de sala: Marcela EMMA
Personal de acta: Luciana ODERIGO
 
Procede el Sr. Juez a dar inicio a la audiencia:
 
TESTIGO: Responde preguntas que se le formulan. Explica los motivos de la
disposición de traslado del interno a una unidad de detención Clase A -de
mayor seguridad- por su perfil criminológico.
 
DEFENSA: solicita se ordene la permanencia de su asistido en la U-7 del SPF. 
 
FISCALIA: no emite opinión, lo deja a criterio del juez.
 
SESNA: no se oponen a su permanencia en la U-7 ni a su traslado, estará a la
decisión del Juez.
 
CONCHA FERNANDEZ: solicita su permanencia en la U-7, donde recibe
periódicamente la visita de su esposa y su hijo.
 
Puesto el planteo a su consideración, el Juez :RESUELVE
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I.  No hacer lugar a lo solicitado por el SPF, y en consecuencia, DISPONER la
permanencia de Alejandro Daniel CONCHA FERNANDEZ en la Unidad 7.
II. RECOMENDAR al interno que realice cursos de formación profesional para el
momento de su egreso por cumplimiento de la pena.
 
QUEDAN LAS PARTES NOTIFICADAS, dejándose constancia que el detalle de
lo actuado y los fundamentos de las peticiones de las partes, así como de la
resolución jurisdiccional, obran en el registro de audio y video de la audiencia. -
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